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Iván Sosa

Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO 15-Aug-2023.-El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) emitió la convocatoria
para las elecciones de 2024, informó este martes, la Gaceta Oficial.

"Convoca a la ciudadanía y partidos políticos a participar en el proceso electoral local ordinario 2023-2024, para
elegir a las personas titulares de la Jefatura de Gobierno, diputaciones al Congreso de la Ciudad de México,
alcaldías, así como concejalías de las 16 demarcaciones territoriales, cuya jornada electoral se celebrará el 2 de
junio de 2024", indicó el IECM.

El proceso electoral comprenderá las siguientes etapas:

"Preparación de la elección. Iniciará con la primera sesión que el Consejo General del IECM celebrada en la
primera semana del mes de septiembre de 2023, comprendiendo el registro de candidaturas sin partido y de
candidaturas propuestas por los partidos políticos y coaliciones".

Jornada electoral. Iniciará a las 8:00 horas del domingo 2 de junio de 2024 y concluirá con la entrega de los
paquetes electorales a los Consejos Distritales del IECM.

Declaratorias de validez. Iniciarán al concluir los cómputos de cada elección y finalizarán con la entrega de las
constancias de mayoría de diputaciones del Congreso, alcaldías y concejalías.

"En el caso de la elección de Jefatura de Gobierno, esta etapa concluirá con el bando que expida el Congreso
de la Ciudad de México para dar a conocer a las y los habitantes de esta entidad federativa la declaración de
titular de la Jefatura de Gobierno electo que hubiera hecho el Tribunal Electoral de la Ciudad de México en
términos de la Constitución Local", explicó.
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El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) emitió la convocatoria para las elecciones de 2024, informó
este martes, la Gaceta Oficial.

"Convoca a la ciudadanía y partidos políticos a participar en el proceso electoral local ordinario 2023-2024, para
elegir a las personas titulares de la Jefatura de Gobierno, diputaciones al Congreso de la Ciudad de México,
alcaldías, así como concejalías de las 16 demarcaciones territoriales, cuya jornada electoral se celebrará el 2 de
junio de 2024", indicó el IECM.

El proceso electoral comprenderá las siguientes etapas:

"Preparación de la elección. Iniciará con la primera sesión que el Consejo General del IECM celebrada en la
primera semana del mes de septiembre de 2023, comprendiendo el registro de candidaturas sin partido y de
candidaturas propuestas por los partidos políticos y coaliciones".
Jornada electoral. Iniciará a las 8:00 horas del domingo 2 de junio de 2024 y concluirá con la entrega de los
paquetes electorales a los Consejos Distritales del IECM.

Declaratorias de validez. Iniciarán al concluir los cómputos de cada elección y finalizarán con la entrega de las
constancias de mayoría de diputaciones del Congreso, alcaldías y concejalías.

"En el caso de la elección de Jefatura de Gobierno, esta etapa concluirá con el bando que expida el Congreso
de la Ciudad de México para dar a conocer a las y los habitantes de esta entidad federativa la declaración de
titular de la Jefatura de Gobierno electa que hubiere hecho el Tribunal Electoral de la Ciudad de México en
términos de la Constitución Local", explicó.
Y definen notificaciones electrónicas para candidatos

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) dio a conocer, en la Gaceta Oficial, los lineamientos de
operación del Sistema de Notificaciones Electrónicas (SINAP).

"El SINAP es la herramienta tecnológica mediante la cual se realizarán las notificaciones durante el proceso de
registro a los cargos de elección popular competencia de este Instituto, en el proceso electoral local ordinario
2023-2024 de la Ciudad de México", indicó el IECM.

Las notificaciones personales dirigidas a las personas usuarias se realizarán a través del SINAP.

"Los documentos notificados a las personas usuarias que contengan firma autógrafa quedarán a su disposición
en las oficinas de la Dirección Ejecutiva, a fin de que la persona usuaria pueda solicitarlos para su entrega en
físico", expuso.
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PerfillaEUM
transmitir
debatesen
lascárceles

Personas privadas de la libertad tienen
derecho a informarse para ejercervoto
elpróximo año,dice consejeraelectoral;
ve voluntad en elSistema Penitenciario

OMAR DÍAZ
—metropoliQeluniversal.com.n

La presidentade la Comisión Pro-
visional pararealizacióny organiza-
ción de debates del Instituto Elec-
toral de la Ciudad de México
(IECM),CarolinadelÁngel,anunció
queuno desus objetivosprincipales
será que estos ejerciciossean trans-
mitidos en las cárcelescapitalinas.

Se realizarántresdebatespara la
JefaturadeGobierno,16paraalcal-
días y 35 para diputaciones locales,
la mayoría en mayo,que buscarían
la firma de un pactode civilidady
un moderador activoparaque pue-
daencauzardeuna maneracorrec-
ta estos ejercicios.
Carolina del Ángel recordó

que las personas en prisión pre-
ventiva podrán votar en las pró-
ximas elecciones, por lo que de-
ben estar informadas.

En entrevista con EL UNIVER-
SAL, precisó que hay voluntad de
las autoridadespenitenciariaspara
transmitirlos debatesen las prisio-
nes, lo ver si las

condiciones para hacerlo.
“Eseeselobjetivo[quesevean los

debates en las cárceles] yentiendo
que hay voluntad, no quiero echarle
la responsabilidady decirque si no
quiere el Sistema Penitenciario,

con
ellosparaver si existenlas condicio-
pues no.No, que

demayoría
relativa,uno para la diputación mi -
grantey otropor el principio de re-
presentaciónproporcional.

nes de seguridad social,personal,
del propio sistema y de las propias
personas queestánen prisión.No es
nada más de ponerles una tele,no
lo sé, pero creo que la voluntad la
hay”,expuso la consejera.

Por ley habrá,mínimo, 54 deba-
tes:trespara la Jefaturade Gobier-
no,33paradiputaciones

Además,buscaránquehayamás
debates para diputaciones locales,
perono organizadosdesdeelIECM
porque no dan los tiempos, sino que
en cada oficinadistritalse puedan
organizar los que cada distrito re-
quiera,aunque aceptóque transmi-
tir todo esto se ve poco probable.

La consejerarecordó que la rea-
lizacióndedebatesen 2018lecostó
al IECM más de 10 millones de pe-
sos, por lo que ahora esta cantidad
serámucho mayor,aunqueno tiene
un estimado.

Adelantó que habrá una mode-
ración activa de debates,es decir,
que pueda encauzar a los candida-

tos a responder preguntas y no irse
por la tangente.

“Nos sentaremos con las perso-
nas moderadoras para explicarlesy
ayudarles a entender que el debate

esun programa deespectáculos,
asíque no setratadeque seden con
no

perotampocoesun
de campaña, sino que contribuya a
que haya un intercambio de ideas y
se permita, incluso se promueva,
queestasideasseancuestionadaso
contrapuestas por los mismos de-
batientes”,explicó.

CarolinadelÁngel confióen que
losdebatesseanuna verdaderacon-
frontaciónde ideas,y adelantóque
promoverán un pacto de civilidad,

principalmente para que no haya
violenciapolíticade género.

Por separado, Bernardo Valle,
presidente de la Comisión Provisio-
nalparalaimplementacióndelvoto
de las personas en prisión preven-
tivadel IECM, dijoque el retoes ga-
rantizarque estesufragio sea infor-
mado y no tenga represalias.

Indicó que en conjuntocon elSis-
tema Penitenciariolocal buscarán
las mejoresalternativaspara infor-
mar a los reos sin sentencia que
pueden votar y mostrarles cuáles
son los candidatos y sus platafor-
mas políticas;no descartóque pue-
da haber debates específicos que
puedan darse en las prisiones. e
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CAROLINA DEL ÁNGEL
Consejera electoral del ¡ECM

"Nossentaremoscon
laspersonas
moderadoraspara
explicarlesy ayudarles
a entenderqueeldebate
noes unprograma
deespectáculos
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Perfila IECM transmitir debates en las cárceles   

(2023-08-15), Ser Noticias (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 20:31:22, Precio $5,000.00
La presidenta de la Comisión Provisional para realización y organización de debates del Instituto Electoral de la
Ciudad de México (IECM), Carolina del Ángel, anunció que uno de sus objetivos principales será que estos
ejercicios sean transmitidos en las cárceles capitalinas.

Se realizarán tres debates para la Jefatura de Gobierno, 16 para alcaldías y 35 para diputaciones locales, la
mayoría en mayo, que buscarían la firma de un pacto de civilidad y un moderador activo para que pueda
encauzar de una manera correcta estos ejercicios.

Carolina del Ángel recordó que las personas en prisión preventiva podrán votar en las próximas elecciones, por
lo que deben estar informadas.

En entrevista con EL UNIVERSAL, precisó que hay voluntad de las autoridades penitenciarias para transmitir los
debates en las prisiones, por lo que hay que ver si hay las condiciones para hacerlo.

«Ese es el objetivo [que se vean los debates en las cárceles] y entiendo que hay voluntad, no quiero echarle la
responsabilidad y decir que, si no quiere el Sistema Penitenciario, pues no. No, sí hay que platicar con ellos
para ver si existen las condiciones de seguridad social, personal, del propio sistema y de las propias personas
que están en prisión. No es nada más de ponerles una tele, no lo sé, pero creo que la voluntad la hay», expuso
la consejera.

Indicó que por ley habrá, mínimo, 54 debates: tres para la Jefatura de Gobierno, 33 para diputaciones de
mayoría relativa, uno para la diputación migrante y otro por el principio de representación proporcional.Además,
buscarán que haya más debates para diputaciones locales, pero no organizados desde el IECM porque no dan
los tiempos, sino que en cada oficina distrital se puedan organizar los que cada distrito requiera, aunque aceptó
que transmitir todo esto se ve poco probable.

La consejera recordó que la realización de debates en 2018 le costó al IECM más de 10 millones de pesos, por
lo que ahora esta cantidad será mucho mayor, aunque no tiene un estimado.Adelantó que habrá una
moderación activa de debates, es decir, que pueda encauzar a los candidatos a responder preguntas y no irse
por la tangente.

«Nos sentaremos con las personas moderadoras para explicarles y ayudarles a entender que el debate no es un
programa de espectáculos, así que no se trata de que se den con la cubeta, pero tampoco es un mitin de
campaña, sino que contribuya a que haya un intercambio de ideas y se permita, incluso se promueva, que estas
ideas sean cuestionadas o contrapuestas por los mismos debatientes», explicó.

Carolina del Ángel confió en que los debates sean una verdadera confrontación de ideas, y adelantó que
promoverán un pacto de civilidad, principalmente para que no haya violencia política de género.

Por separado, Bernardo Valle, presidente de la Comisión Provisional para la implementación del voto de las
personas en prisión preventiva del IECM, apuntó que el principal reto es garantizar que este sufragio sea
informado y no tenga represalias para los presos.

En este sentido, indicó que en conjunto con el Sistema Penitenciario local buscarán las mejores alternativas
para informar a los reos sin sentencia que pueden votar, y mostrarles cuáles son los candidatos y sus
plataformas políticas; incluso no descartó que pueda haber debates específicos que puedan darse en el interior
de las prisiones.
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Colaboración de Mauricio Huesca, consejero electoral del IECM.   

(2023-08-15), Canal 21 Capital 21, Capital por cual, Fernando Abrego, (Opinión) - 09:53:46, Duración:
00:05:48 Precio $0.00
FERNANDO ÁBREGO, CONDUCTOR: Mauricio Huesca, faltaste tú para venir a sentarte al trono de la señora.
Que andamos, todo el mundo anda feliz porque se siente uno empoderado.

COLABORADOR: Se siente uno hasta como más tranquilo, Mau.

MAURICIO HUESCA, CONSEJERO ELECTORAL DEL IECM: No, es que ya les veo ahí, mi querido Salvador,
mi querido Charro.

Pues yo con muy buenas noticias a toda la comunidad, a toda la audiencia de Capital 21, comentarles que en
los pasados días, la semana pasada, aprobamos ya en el Instituto Electoral de la Ciudad de México, una
convocatoria que va a ser un parte aguas para este proceso electoral. ¿Por qué? Porque es una convocatoria
justamente que ya va en preparativos del proceso electoral, definiendo cuáles van a ser las cuatro fases del
proceso, que va a ser la preparación del proceso electoral para la jornada del dos de junio del próximo año.
Posteriormente, tendremos una fase ya de la jornada electoral, los cómputos y resultados y la declaración de
validez.

¿Y qué es lo importante de esto? Bueno, pues que sepa la ciudadanía qué es lo que vamos a elegir en esta
ciudad este próximo año. Vamos a elegir desde luego la renovación de la Jefatura de Gobierno, 204 cargos de
concejalías, la renovación de las 16 titularidades de las alcaldías, 32 diputados de mayor representación
proporcional, 33 diputados de mayoría relativa y una diputación migrante.

Comentarles también que en este proceso, por primera vez de manera inédita, es un proceso por demás
inclusivo, porque es la primera ocasión en la que personas en prisión preventiva podrán votar, es la primera vez
que personas en estado de postración podrán votar, es la primera vez que también las candidaturas sin partido
podrán votar para la diputación migrante.

Entonces, es un proceso emblemático por donde lo quieran ver y me parece que es relevante también que
conozcan también que durante estos próximos meses aquí, con el apoyo de Capital 21 y desde luego Charro,
Fer, Salvador, si nos lo permiten, pues estaremos explicando qué es lo que tendrán que estar esperando,
digamos de mes a mes durante todo el proceso electoral, cuándo van a empezar las precampañas, cómo son
los procesos de democracia directa de los partidos políticos para elegir a sus candidaturas, cómo va a ser el
proceso de selección de candidaturas, de candidaturas sin partido, cómo, qué tiene que haber en las campañas
electorales, cuáles son los mensajes permitidos, cuáles son los mensajes prohibidos, cuándo un candidato, una
candidata está llevando a cabo actos relacionados con calumnia electoral o con violencia política de género, y
desde luego, poder entender las reglas del proceso electoral.

FERNANDO ÁBREGO: Se vienen unas elecciones muy grandes, yo creo que, y además muy importantes, y yo
quisiera recalcar, mi querido Mau, todo esto que va a suceder por primera vez en nuestra ciudad que es, no
tengo temor a decirlo, es de vanguardia. Esto de la inclusión, esto de hacer que quienes estén con privación de
libertad, pero no han sido condenados también pueda votar, pues no se va a dar y no se ha dado en ningún otro
estado de la república, ¿no es así?

MAURICIO HUESCA: Sin duda alguna. Ya había visto un proyecto, pero es un proyecto piloto que ocurrió en
Hidalgo, que ocurrió en el Estado de México, pero en esta ocasión ya es una situación mandatada por la ley,
entonces, en la Ciudad de México ya no será una situación de a ver qué centros penitenciarios podrán, sino
más bien ya es la coordinación total con todos los centros penitenciarios del país. ¿Por qué? Porque tendremos
que buscar el voto de aquellas personas originarias de la Ciudad de México que se encuentren en algún penal
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en cualquier parte de nuestro país para poder emitir este sufragio.

JESÚS ARIAS, COLABORADOR: Mauricio, ¿qué tal?

Soy Jesús Arias, te saludo desde acá, desde el estudio.

MAURICIO HUESCA: ¡Ay Jesús! ¡Perdóname, Jesús!

JESÚS ARIAS: Hola, hola.

También algo muy importante que mencionar es que en estas elecciones van a participar las personas que son
originarias de la Ciudad de México y que se encuentran en los Estados Unidos, ¿no? Para la elección de Jefe
de Gobierno o Jefa de Gobierno y de algunas alcaldías.

MAURICIO HUESCA: Efectivamente, Jesús, comentarle a todos para que también, pues todos tenemos un
pariente viviendo en Estados Unidos o en alguna otra parte del mundo, comentarles que ya es una realidad que
no solamente van a poder votar para la Presidencia de la República, la Jefatura de Gobierno, sino que también
van a poder votar para una diputación migrante, y desde luego, no solamente votar, sino también si hay una
persona que sienta que tiene liderazgo suficiente para poder tener los apoyos de sus connacionales que radican
también fuera del país, les puedan apoyar para postularse a la diputación migrante y de esta manera concursar.
El requisito va a ser muy sencillo, tener mayoría de 18 años cumplidos al día de la elección. Desde luego para
una candidatura sin partido, tener no más de dos mil firmas de apoyo por personas que radiquen fuera también
de nuestro país, presentar la credencial para votar, el comprobante de residencia donde se encuentren y
registrarlo ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México. La verdad es que es un trámite muy sencillo y es
un gran cargo de elección popular. Imagínense, representar de la manera independiente a todos los
connacionales que radican en nuestro país, fuera de nuestra ciudad en otro país, que estamos estimando que
sean cerca de un millón de personas los que están viviendo fuera de la Ciudad de México.

COLABORADOR: Que no es cosa menor Mau.

Oye repítenos exactamente el proceso electoral, exactamente cuándo va a comenzar, o sea, cuál es la fecha.

MAURICIO HUESCA: El proceso electoral empezará la primera semana de septiembre, estamos estimando que
sea entre el siete y el ocho de septiembre.

COLABORADOR: Ya estamos en menos de tres semanas.

MAURICIO HUESCA: A menos de tres semanas, ya la cuenta regresiva empezó.

FERNANDO ÁBREGO: Pues en hora buena mi querido Mau.

¿Y cuánta gente está ahorita ya puesta para empezar a chambear o para echarle el doble de ganas mi querido
Mau?

MAURICIO HUESCA: Pues ya estamos totalmente puestos en el Instituto Electoral de la Ciudad de México, ya
coordinamos con la Autoridad Electoral Nacional, ya estamos viendo incluso la impresión de banderas
electorales, desde luego haré una transmisión especial, mi querido "Charro", desde el Periódico Gráfico de
México cuando empiece el banderazo de la impresión de documentación electoral.

FERNANDO ÁBREGO: Perfecto, perfecto mi querido Mau, mándanos por ahí, dinos tus redes sociales y dónde
localizarte por favor.
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MAURICIO HUESCA: Claro que sí, a nosotros nos pueden encontrar con el @iecm en Facebook, Twitter e
Instagram y desde luego a mí me pueden encontrar en Twitter como @mauriciohuesca.

FERNANDO ÁBREGO: Perfecto mi querido Mau.

VROD
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CALEIDOSCOPIODEMOCRÁTICO
DELIMITACIÓNDELASCIRCUNSCRIPCIONESENLASDEMARCACIONESTERRITORIALESDELA

CIUDAD DEMÉXICO.A CADA UNA SELEASIGNA UNA CONCEJALÍAELECTAPORMAYORÍA

RELATIVAY SEDEFINECON BASEENCUATROCRITERIOS

onmotivodelacelebracióndelprocesoelectorallocalordinario2023-2024,esnecesariodeterminarlascircunscripciones

enlasquesedividirácadaunadelas16demarcacionesdelaCiudaddeMéxico,paralaasignacióndeconcejalías.Lacircuns-

cripciónesunáreaterritorialquesecomponeporunconjuntodeseccioneselectoralesdentrodecadaalcaldía.Acadacir-

cunscripciónseasignaunaconcejalíaelectapormayoríarelativaysedefineconbaseenlossiguientescriterios:1)Poblacional.

Totaldepoblaciónporsecciónelectoral,tomandocomobaseelCensodePoblacióny Vivienda2020delINEGI.2)Configuracióngeo-

gráfica.Launidadgeográficamínimadeagregacióneslasecciónelectoral.Estecriteriotomaencuentavialidadesprincipales,accidentes

geográficosqueobstaculicenlacomunicaciónalinterior,conlaintencióndeconstruirámbitosterritorialesdefinidosyqueseanlomás

cercanosaunpolígonoregular.3)Identidadsocial,cultural,étnicayeconómica.Consideralosrubrosqueserelacionanconcaracterísticas

sociales,culturales,étnicasyeconómicasdelCensodePoblaciónyVivienda2020delINEGI.4)Mínimaafectación.Elnúmerodecircuns-

cripcionesasignadoacadademarcaciónterritorialseharáconbasealCenso2020,loquegeneraránuevosescenariosdeconfiguración

geográfica.Alrespecto,lasalcaldíasseintegraránpor:lapersonatitulardelamismaydiezpersonasconcejalasenaquellasdemarcaciones

conhasta300milhabitantes;lapersonatitulardelamismay12personasconcejalaenlasquetienenmásde300milhabitantesyhasta

500mil;lapersonatitulardelamismay15personasconcejalasenlasquetenganmásde500milhabitantes.Así,tomandoencuentael

CensodePoblaciónyVivienda2020paraelProcesoElectoralLocalOrdinario2023-2024,laCiudaddeMéxicotendrá121circunscripciones.

  

*EslicenciadoenDerechoy maestroenDerechoInternacionalporelInstitutoTecnológicoy deEstudiosSuperioresdeMonterrey

(ITESM).Desdeseptiembrede2017esConsejeroElectoraldelInstitutoElectoraldelaCiudaddeMéxico(ECM)

POR MAURICIO HUESCA RODRÍGUEZ*
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Congreso local ayuda a optimizar ejercicio del Presupuesto Participativo   

(2023-08-15), Congreso CDMX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 19:48:26, Precio $5,000.00
15.08.23. Para contribuir a hacer más eficiente y transparente la ejecución del presupuesto participativo, la
Comisión de Participación Ciudadana del Congreso capitalino organizó la "Plática informativa referente a la guía
operativa para el ejercicio de los recursos del Presupuesto Participativo en las 16 alcaldías de la Ciudad de
México 2023-2024".

Esta guía, que no había existido en años anteriores, fue elaborada en forma conjunta por la Comisión de
Participación Ciudadana del Congreso local, la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Administración y
Finanzas y el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), así como con las aportaciones que la propia
ciudadanía expresó en los foros realizados para este fin en las 16 alcaldías.

La diputada Xóchitl Bravo Espinosa (Asociación Parlamentaria Mujeres Demócratas), presidenta de la comisión
organizadora, explicó que esta plática se efectuó como un espacio de diálogo -abierto a toda la ciudadanía-, con
las y los representantes de las áreas responsables de la ejecución del presupuesto participativo en las diversas
alcaldías, para ayudarles a optimizar su labor.

Reconoció que a través de esta guía operativa se da respuesta a las inquietudes que la población ha
expresado, considerando también las opiniones de diversas instancias como el IECM, la Defensoría Pública de
Participación Ciudadana y de Procesos Democráticos del Tribunal Electoral de la Ciudad de México y la
Dirección de Contraloría Ciudadana de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México.

"Esto va a dar la oportunidad de que la ejecución del presupuesto participativo sea lo menos compleja y tortuosa
para la ciudadanía. Eso es lo principal que se intentó hacer en esta guía operativa", afirmó la legisladora.

Al hacer uso de la voz, Bertha María Elena Gómez Castro, subsecretaria de Egresos de la SAF, aseveró que
esta guía establece las disposiciones a las que deberán sujetarse las alcaldías, los comités de ejecución y los
de vigilancia durante todos los procesos de ejecución del Presupuesto Participativo del 2023 y 2024, una vez
que sean definidos los proyectos ganadores.

Aseguró que este documento otorgará certidumbre a todos los actores, principalmente a la ciudadanía, y
definirá la actuación de las alcaldías, la asamblea ciudadana como máximo órgano de decisión comunitaria, y
los entes coadyuvantes (secretarías del Medio Ambiente, de Movilidad, y de Obras y Servicios, así como la
Procuraduría Social), de las Comisiones de Participación Ciudadana (COPACOS) y las personas promoventes
de los proyectos.

Una de las principales innovaciones de los lineamientos es que en la Secretaría de Administración y Finanzas
"no pasará ningún pago que se quiera hacer a algún proyecto que no haya sido seleccionado por el método que
aquí está establecido", precisó la subsecretaria Gómez Castro.

Por su parte, la titular de la Defensoría Pública de Participación Ciudadana y Procesos Democráticos del TE
CDMX, Sandra Araceli Vivanco Morales, agradeció el trabajo de la Comisión de Participación Ciudadana para
obtener la visión sobre la situación en las 16 alcaldías de la Ciudad de México.

En su intervención, el consejero electoral Mauricio Huesca Rodríguez señaló la importancia de garantizar la
transparencia para la ciudadanía; y adelantó que el IECM contará con una plataforma digital que, mediante un
compendio de información e imágenes de las unidades territoriales, esclarecerá la información sobre cada
proyecto y los montos asignados.

Al ahondar en este tema, el director Ejecutivo de Participación Ciudadana y Capacitación del IECM, Marco
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Contenido    3
Antonio Vanegas López explicó que, con el objetivo de cumplir con la dispersión de los proyectos, se harán de
dominio público carpetas digitales con la información referente a contratos, fotografías, facturas y reportes por
cada unidad territorial, como estrategia para fomentar la participación ciudadana.

En representación de la Secretaría de la Contraloría General local, Alejandra Sánchez Díaz indicó que es
importante que las y los ciudadanos conozcan a los contralores ciudadanos y sus funciones, a fin de generar
comunicación entre las demandas de la ciudadanía y las respuestas por parte de las autoridades competentes.

En sus intervenciones, las y los representantes de las áreas de participación ciudadana de las diferentes
alcaldías realizaron preguntas específicas acordes a las características de cada una de las 16 demarcaciones.

--oOo--
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Comisión Ciudadana realiza foro en Congreso CdMx para optimizar Presupuesto
Participativo   

(2023-08-15), Milenio (sitio), Armando Martínez, (Nota Informativa) - 17:51:37, Precio $116,000.00
La Comisión de Participación Ciudadana del Congreso de la Ciudad de México organizó un foro para optimizar
el ejercicio de Presupuesto Participativo, que cada año se realiza en la capital del país.

El encuentro titulado "Plática informativa referente a la guía operativa para el ejercicio de los recursos del
Presupuesto Participativo en las 16 alcaldías de la Ciudad de México 2023-2024", se realizó de manera inédita
en las instalaciones el Congreso local.

La Comisión destacó que dicha herramienta no había existido en años anteriores, y que fue elaborada en forma
conjunta por las y los diputados locales, la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Administración y
Finanzas y el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), así como con las aportaciones que la propia
ciudadanía expresó en los foros realizados para este fin en las 16 alcaldías.

La diputada Xóchitl Bravo, explicó que esta plática se efectuó como un espacio de diálogo con la ciudadanía, así
como con las y los representantes de las áreas responsables de la ejecución del presupuesto participativo en
las diversas alcaldías, para ayudarles a optimizar su labor.

Reconoció que a través de esta guía operativa se da respuesta a las inquietudes que la población ha
expresado, considerando también las opiniones de diversas instancias como el IECM, la Defensoría Pública de
Participación Ciudadana y de Procesos Democráticos del Tribunal Electoral de la Ciudad de México y la
Dirección de Contraloría Ciudadana de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México.

"Esto va a dar la oportunidad de que la ejecución del presupuesto participativo sea lo menos compleja y tortuosa
para la ciudadanía. Eso es lo principal que se intentó hacer en esta guía operativa", afirmó.

Bertha Elena Gómez, subsecretaria de Egresos de la SAF, aseveró que esta guía establece las disposiciones a
las que deberán sujetarse las alcaldías, los comités de ejecución y los de vigilancia durante todos los procesos
de ejecución del Presupuesto Participativo del 2023 y 2024, una vez que sean definidos los proyectos
ganadores.

Aseguró que este documento otorgará certidumbre a todos los actores, principalmente a la ciudadanía, y
definirá la actuación de las alcaldías, la asamblea ciudadana como máximo órgano de decisión comunitaria, y
los entes coadyuvantes, de las Comisiones de Participación Ciudadana (COPACOS) y las personas
promoventes de los proyectos.

El consejero electoral del IECM, Mauricio Huesca adelantó que el IECM contará con una plataforma digital que,
mediante un compendio de información e imágenes de las unidades territoriales, esclarecerá la información
sobre cada proyecto y los montos asignados.

HCM
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Ofrecerá el PJCDMX en la >2
14 Feria Nacional del Libro

 
Ofrecerá14”FeriaNacionaldelLibro
Jurídico2023másdeochomiltítulos
Se llevaráa caboentreel28 deagostoy el8 de septiembrepróxmosen la

sededelPUCDIX deNíñosHéroes132y su inauguraciónestaráa cargo

delpresidentedelainstitución,magistradoRafaelGuerraÁlvarez
Con más de 30 organis-
mos gubernamentalesy
autónomos,casas edito-
rialesy libreros,se acerca
ya larealizaciónde la14*
Feria Nacionaldel Libro
Jurídico2023 del Poder
Judicialde la Ciudad de
México (PJCDMX), que
presideelmagistradoRa-
faelGuerraÁlvarez,con
unaofertademásdeocho
miltítulosimpresosyelec-
trónicosdisponiblespara
los visitantes, los cuales

se podránadquirira partir
delpróximo28 deagosto
y hastael8 deseptiembre.

La inauguraciónde la
feria,que será instalada
eneledificioJuanÁlvarez
delPUCDMXdeNiñosHé-
roes 132,estaráa cargo

delmagistradoGuerraÁ-
varez,cuyaadministración
ha impulsadola laborde
difusiónde la culturajurí-
dicaa travésde la Direc-

ciónGeneraldeAnalesde
Jurisprudenciay Boletín
Judicial(DGAJyBJ).

EltitulardelaDGAJyBJ,
RacielGarridoMaldonado,
alsubrayarlarelevanciade
laferia,dijoquese tratade
unespaciomuyimportante
paralosefectosde ladifu-
siónde laculturajurídica,al
serunsitiodereflexióne in-
tercambiodeideasdeese
ámbitodelconocimiento.

Dijo que, además de
lasnovedadeseditoriales,
laferiaofrecerátesorosju-
rídicosque son librosde
consulta permanente,y
también se contará con

unaexposicióndearchivo
judicialdelórganode im-
particiónde justiciacapi-
talinoen laquese podrán
apreciarexpedientescon
unvalorhistórico.

Esta feria,que al cabo
de13edicionespreviasha
recibidoamás dedos mi-
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llonesdevisitantes,es uno
delosespaciosmásimpor-
tantesparalaexhibicióny
ventade publicaciones,al
concentraralmayornúme-
rode selloseditorialesde
obrajurídica,enunesfuer-
zo institucionalde lamano
con la industriaeditorial,el

gremiolibrero,asícomode
escritores,académicos,es-
pecialistase impartidores
justicia.

El programaincluyela
presentaciónde noveda-
des editoriales,conferen-
cias,presencialesy a dis-
tancia,yconversatoriosque
abordarántemascomola
vidayobradeFranciscoVi-
lla,enelmarcodelos100
añosdesu muerte.

Entre los libros a pre-
sentarse,estánEl asesi-
natodeLeón Trotsky,un
caso histórico para los
tribunales,con la partici-

SupremaCortedeJusti-
cia de la Nación, Juan
LuisGonzálezAlcántara
Carrancá,y ¿Uniformi-
dad de leyes? Replan-
teamientodelderechoin-
ternacional privado, de
los autoresAndrés Cruz
Mejíay RicardoRicardez
Ceballos.

En otrosde losconver-
satoriosse abordaránlos
novedosos temas de la
imparticiónde justiciaen
materialaboraly elBanco
Nacionalde DatosForen-
ses, así como el nuevo
sistema de gestióny los
precedentesjudicialesen
eljuiciodeamparo.

No obstanteelcarác-

artísticasy cultura-
les a cargodelgrupoco-

terjurídicodelaferia,ésta
ofreceráal públicoactivi-
dades

raldelPJCDMX,
Catalá, Salterios de Mé-
xico,integrantesde laEs-
cuela de MariachiOllin
Yoliztliy laOrquestaSin-
fónica

Entre las instituciones
participantesdestacanla
SupremaCortedeJusticia
de la Nación, el Instituto
NacionalElectoral,el Ins-
titutoElectoraldelaCiudad
deMéxico,elTribunalElec-
toralde laCiudad de Mé-
xico,la Facultadde Dere-
cho de laUniversidadNa-
cionalAutónomade Méxi-
co,el InstitutoNacionalde
CienciasPenales,elFondo
deCulturalEconómicay el
InstitutoNacionaldeEstu-
dios Históricosde las Re-
volucionesde México.

Respectoa editoriales,
participaránPorrúa,Tirant
Lo Blanch,Dijuris/Ubijus,
Centrode EstudiosCarbo-
nell,ThomsonReuters,De-
recho Penal Mínimo y
Avan-C LecturaAvanzada
México,ademásde losdis-
tribuidoresGallardoEdicio-

nes,LibreríaparaJuristas,
EdicionesHumoy Libros
JurídicosSánchez.

La feriaestaráabierta
al públicoen generalen
horario de 9:00 a 18:00
horas, en Niños Héroes
132,coloniaDoctores,al-
caldíaCuauhtémoc,y po-
drán adquirir libros con
descuentosqueofrecerán
todoslosexpositores.
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El titular de la Dirección General de Anales de Jurisprudencia y Boletín Judicial, Raciel

Garrido Maldonado, consideró que la feriaes un muy importanteespacio para la reflexióne

intercambiode ideas delámbitojurídico. 

 

 

TM

 
Magistrado Rafael Guerra Álvarez, presidentedel Poder Judicialde laCiudad de México.
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Titular del PJ-CdMx inaugurará
GILBERTO GARCÍA

tales y autónomos, casas editoriales y
libreros, se acerca ya la inauguración

de la 14Feria Nacional del Libro Jurídico 2023
del Poder Judicial de la Ciudad de México
PICDM), que preside el magistrado Rafael
Guerra Álvarez, con una ofertade más de ocho
mil títulos impresos y electrónicos disponibles
para los visitantes, los cuales se podrán adqui-
rir a partir del próximo 28 de agosto y hasta el
8 de septiembre.

La inauguración de la feria, que será insta-
ladaenel edificioJuanÁlvarezdelPJCDMX
de Niños Héroes 132, estará a cargo del
magistrado Guerra Álvarez, cuya administra-
ción ha impulsado la labor de difusión de la
cultura jurídica a través de la Dirección
General de Anales de Jurisprudencia y
Boletín Judicial (DGA JB).

El titular de la DGAJyBJ, Raciel Garrido
Maldonado, al subrayar la relevancia de la feria,
dijo que se tratade un espacio muy importante
para los efectos de la difusión de la cultura juri-

C on más de 30 organismos gubernamen-

dica, al ser un sitio de reflexión e intercambio de
ideas de ese ámbito del conocimiento.

Dijo que, además de las novedades editoria-
les, la feria ofrecerá tesoros jurídicos que son
libros de consulta permanente, y también se
contará con una exposición de archivo judicial
del órgano de impartición de justicia capitalino
en la que se podrán apreciar expedientes con
un valor histórico.

Esta feria, que al cabo de 13 ediciones pre-
vias ha recibido a más de dos millones de visi-
tantes,es uno de los espacios más importantes
para la exhibición y venta de publicaciones, al
concentrar al mayor número de sellos editoria-
les de obra jurídica, en un esfuerzo institucional
de la mano con la industria editorial,el gremio
librero, así como de escritores, académicos,
especialistas e impartidores de justicia.

Entre las instituciones participantes desta-
can la Suprema Corte deJusticia de la Nación,
el Instituto Nacional Electoral, el Instituto
Electoral de la Ciudad de México, el Tribunal
Electoral de la Ciudad de México, la Facultad de
Derecho de la Universidad Nacional Autónoma
de México, el Instituto Nacional de Ciencias
Penales, elFondo de Cultural Económica y el
Instituto Nacional de Estudios Históricos de las

Revoluciones de México.

Respecto a editoriales, participarán Porrúa,
Tirant Lo Blanch, Dijuris/Ubijus, Centro de
Estudios Carbonell, Thomson Reuters,
Derecho Penal Mínimo y Avan-C Lectura
Avanzada México, además de los distribuido-
res Gallardo Ediciones, Librería para Juristas,
Ediciones Humo Libros Jurídicos Sánchez.
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El Universal (sitio)

2023-08-15

Todo lo que tienes que saber sobre la edición 14 de la  Feria Nacional del Libro Jurídico 2023
del PJCDMX
Autor: David Fuentes

Con más de 30 organismos gubernamentales y autónomos, casas editoriales y libreros, se acerca ya la realización de la 14o Feria

Nacional del Libro Jurídico 2023 del Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), que preside el magistrado Rafael Guerra

Álvarez, libros que se podrán adquirir a partir del próximo 28 de agosto y hasta el 8 de septiembre.

La inauguración de la feria, que será instalada en el edificio Juan Álvarez del PJCDMX de Niños Héroes 132, estará a cargo del

magistrado Guerra Álvarez, cuya administración ha impulsado la labor de difusión de la cultura jurídica a través de la Dirección General

de Anales de Jurisprudencia y Boletín Judicial (DGAJyBJ).

El titular de la DGAJyBJ, Raciel Garrido Maldonado, al subrayar la relevancia de la feria, dijo que se trata de un espacio muy

importante para los efectos de la difusión de la cultura jurídica, al ser un sitio de reflexión e intercambio de ideas de ese ámbito del

conocimiento.

Dijo que, además de las novedades editoriales, la feria ofrecerá tesoros jurídicos que son libros de consulta permanente, y también se

contará con una exposición de archivo judicial del órgano de impartición de justicia capitalino en la que se podrán apreciar expedientes

con un valor histórico.

Esta feria, que al cabo de 13 ediciones previas ha recibido a más de dos millones de visitantes, es uno de los espacios más importantes

para la exhibición y venta de publicaciones, al concentrar al mayor número de sellos editoriales de obra jurídica, en un esfuerzo

institucional de la mano con la industria editorial, el gremio librero, así como de escritores, académicos, especialistas e impartidores de

justicia.

El programa incluye la presentación de novedades editoriales, conferencias, presenciales y a distancia, y conversatorios que abordarán

temas como la vida y obra de Francisco Villa, en el marco de los 100 años de su muerte.

¿Qué libros se presentarán?

Entre los libros a presentarse, están El asesinato de León Trotsky, un caso histórico para los tribunales, con la participación del ministro

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Juan Luis González Alcántara Carrancá, y ¿Uniformidad de leyes? Replanteamiento del

derecho internacional privado, de los autores Andrés Cruz Mejía y Ricardo Ricardez Ceballos.

En otros de los conversatorios se abordarán los novedosos temas de la impartición de justicia en materia laboral y el Banco Nacional de

Datos Forenses, así como el nuevo sistema de gestión y los precedentes judiciales en el juicio de amparo.

No obstante el carácter jurídico de la feria, ésta ofrecerá al público actividades artísticas y culturales a cargo del grupo coral del

PJCDMX, Orfeo Catalá, Salterios de México, integrantes de la Escuela de Mariachi Ollin Yoliztli y la Orquesta Sinfónica Coyohuacán.

Entre las instituciones participantes destacan la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Instituto Nacional Electoral, el Instituto

Electoral de la Ciudad de México, el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional

Autónoma de México, el Instituto Nacional de Ciencias Penales, el Fondo de Cultural Económica y el Instituto Nacional de Estudios

Históricos de las Revoluciones de México.

Respecto a editoriales, participarán Porrúa, Tirant Lo Blanch, Dijuris/Ubijus, Centro de Estudios Carbonell, Thomson Reuters, Derecho

Penal Mínimo y Avan-C Lectura Avanzada México, además de los distribuidores Gallardo Ediciones, Librería para Juristas, Ediciones

Humo y Libros Jurídicos Sánchez.

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/mas-de-30-organismos-participaran-en-la-edicion-14-de-la-feria-nacional-del-libro-juridico-2023-del-pjcdmx/
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/mas-de-30-organismos-participaran-en-la-edicion-14-de-la-feria-nacional-del-libro-juridico-2023-del-pjcdmx/


La feria estará abierta al público en general en horario de 9:00 a 18:00 horas, en Niños Héroes 132, colonia Doctores, alcaldía

Cuauhtémoc, y podrán adquirir libros con descuentos que ofrecerán todos los expositores.
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Plaza Juarez HGO (sitio)

2023-08-15

Se acerca la edición 14 de la Feria Nacional del Libro Jurídico
Autor: Redacción

Con más de 30 organismos gubernamentales y autónomos, casas editoriales y libreros, se acerca ya la realización de la 14o Feria

Nacional del Libro Jurídico 2023 del Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), que preside el magistrado Rafael Guerra

Álvarez, libros que se podrán adquirir a partir del próximo 28 de agosto y hasta el 8 de septiembre.

La inauguración de la feria, que será instalada en el edificio Juan Álvarez del PJCDMX de Niños Héroes 132, estará a cargo del

magistrado Guerra Álvarez, cuya administración ha impulsado la labor de difusión de la cultura jurídica a través de la Dirección General

de Anales de Jurisprudencia y Boletín Judicial (DGAJyBJ).

El titular de la DGAJyBJ, Raciel Garrido Maldonado, al subrayar la relevancia de la feria, dijo que se trata de un espacio muy

importante para los efectos de la difusión de la cultura jurídica, al ser un sitio de reflexión e intercambio de ideas de ese ámbito del

conocimiento.

Dijo que, además de las novedades editoriales, la feria ofrecerá tesoros jurídicos que son libros de consulta permanente, y también se

contará con una exposición de archivo judicial del órgano de impartición de justicia capitalino en la que se podrán apreciar expedientes

con un valor histórico.

Esta feria, que al cabo de 13 ediciones previas ha recibido a más de dos millones de visitantes, es uno de los espacios más importantes

para la exhibición y venta de publicaciones, al concentrar al mayor número de sellos editoriales de obra jurídica, en un esfuerzo

institucional de la mano con la industria editorial, el gremio librero, así como de escritores, académicos, especialistas e impartidores de

justicia.

El programa incluye la presentación de novedades editoriales, conferencias, presenciales y a distancia, y conversatorios que abordarán

temas como la vida y obra de Francisco Villa, en el marco de los 100 años de su muerte.

-¿Qué libros se presentarán?

Entre los libros a presentarse, están El asesinato de León Trotsky, un caso histórico para los tribunales, con la participación del ministro

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Juan Luis González Alcántara Carrancá, y ¿Uniformidad de leyes? Replanteamiento del

derecho internacional privado, de los autores Andrés Cruz Mejía y Ricardo Ricardez Ceballos.

En otros de los conversatorios se abordarán los novedosos temas de la impartición de justicia en materia laboral y el Banco Nacional de

Datos Forenses, así como el nuevo sistema de gestión y los precedentes judiciales en el juicio de amparo.

No obstante el carácter jurídico de la feria, ésta ofrecerá al público actividades artísticas y culturales a cargo del grupo coral del

PJCDMX, Orfeo Catalá, Salterios de México, integrantes de la Escuela de Mariachi Ollin Yoliztli y la Orquesta Sinfónica Coyoacán

Entre las instituciones participantes destacan la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Instituto Nacional Electoral, el Instituto

Electoral de la Ciudad de México, el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional

Autónoma de México, el Instituto Nacional de Ciencias Penales, el Fondo de Cultural Económica y el Instituto Nacional de Estudios

Históricos de las Revoluciones de México.

Respecto a editoriales, participarán Porrúa, Tirant Lo Blanch, Dijuris/Ubijus, Centro de Estudios Carbonell, Thomson Reuters, Derecho

Penal Mínimo y Avan-C Lectura Avanzada México, además de los distribuidores Gallardo Ediciones, Librería para Juristas, Ediciones

Humo y Libros Jurídicos Sánchez.

https://plazajuarez.mx/2023/08/15/se-acerca-la-edicion-14-de-la-feria-nacional-del-libro-juridico/


La feria estará abierta al público en general en horario de 9:00 a 18:00 horas, en Niños Héroes 132, colonia Doctores, alcaldía

Cuauhtémoc, y podrán adquirir libros con descuentos que ofrecerán todos los expositores.
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El PJCDMX ofrecerá más de 8 mil títulos en la 14 Feria de Nacional del Libro Jurídico
Autor: Cinthya Stettin

Con más de 30 organismos gubernamentales y autónomos, casas editoriales y libreros, se acerca ya la realización de la 14o Feria

Nacional del Libro Jurídico 2023 del Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), que preside el magistrado Rafael Guerra

Álvarez, con una oferta de más de ocho mil títulos impresos y electrónicos disponibles para los visitantes, los cuales se podrán adquirir

a partir del próximo 28 de agosto y hasta el 8 de septiembre.

La inauguración de la feria, que será instalada en el edificio Juan Álvarez del PJCDMX de Niños Héroes 132, estará a cargo del

magistrado Guerra Álvarez, cuya administración ha impulsado la labor de difusión de la cultura jurídica a través de la Dirección General

de Anales de Jurisprudencia y Boletín Judicial (DGAJyBJ).

El titular de la DGAJyBJ, Raciel Garrido Maldonado, al subrayar la relevancia de la feria, dijo que se trata de un espacio muy

importante para los efectos de la difusión de la cultura jurídica, al ser un sitio de reflexión e intercambio de ideas de ese ámbito del

conocimiento.

Dijo que, además de las novedades editoriales, la feria ofrecerá tesoros jurídicos que son libros de consulta permanente, y también se

contará con una exposición de archivo judicial del órgano de impartición de justicia capitalino en la que se podrán apreciar expedientes

con un valor histórico.

Esta feria, que al cabo de 13 ediciones previas ha recibido a más de dos millones de visitantes, es uno de los espacios más importantes

para la exhibición y venta de publicaciones, al concentrar al mayor número de sellos editoriales de obra jurídica, en un esfuerzo

institucional de la mano con la industria editorial, el gremio librero, así como de escritores, académicos, especialistas e impartidores de

justicia.

El programa incluye la presentación de novedades editoriales, conferencias, presenciales y a distancia, y conversatorios que abordarán

temas como la vida y obra de Francisco Villa, en el marco de los 100 años de su muerte.

Entre los libros a presentarse, están El asesinato de León Trotsky, un caso histórico para los tribunales, con la participación del ministro

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Juan Luis González Alcántara Carrancá, y ¿Uniformidad de leyes? Replanteamiento del

derecho internacional privado, de los autores Andrés Cruz Mejía y Ricardo Ricardez Ceballos.

En otros de los conversatorios se abordarán los novedosos temas de la impartición de justicia en materia laboral y el Banco Nacional de

Datos Forenses, así como el nuevo sistema de gestión y los precedentes judiciales en el juicio de amparo.

No obstante el carácter jurídico de la feria, ésta ofrecerá al público actividades artísticas y culturales a cargo del grupo coral del

PJCDMX, Orfeo Catalá, Salterios de México, integrantes de la Escuela de Mariachi Ollin Yoliztli y la Orquesta Sinfónica Coyohuacán.

Entre las instituciones participantes destacan la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Instituto Nacional Electoral, el Instituto

Electoral de la Ciudad de México, el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional

Autónoma de México, el Instituto Nacional de Ciencias Penales, el Fondo de Cultural Económica y el Instituto Nacional de Estudios

Históricos de las Revoluciones de México. Respecto a editoriales, participarán Porrúa, Tirant Lo Blanch, Dijuris/Ubijus, Centro de

Estudios Carbonell, Thomson Reuters, Derecho Penal Mínimo y Avan-C Lectura Avanzada México, además de los distribuidores

Gallardo Ediciones, Librería para Juristas, Ediciones Humo y Libros Jurídicos Sánchez.

La feria estará abierta al público en general en horario de 9:00 a 18:00 horas, en Niños Héroes 132, colonia Doctores, alcaldía

Cuauhtémoc, y podrán adquirir libros con descuentos que ofrecerán todos los expositores.

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/8/15/el-pjcdmx-ofrecera-mas-de-mil-titulos-en-la-14-feria-de-nacional-del-libro-juridico-530373.html



